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MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES, Secretario del XXV Ayuntamiento Cons�tucional de Tecate, Baja 
California, hace constar  
 

C E R T I F I C A: 
 
Que en el Acta levantada con mo�vo de la Sesión de Cabildo número 37 de carácter Ordinaria, celebrada el 
día miércoles del 20 de agosto del año dos mil vein�cinco en atención al CUARTO PUNTO (4.1) del Orden del 
Día, referente al Dictamen CGL/006/2025, de la Comisión de Gobernación y Legislación, respecto a la 
inicia�va que reforma el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tecate, Baja California; some�da 
a votación nominal, recabándose la siguiente: 
 

SAMUEL EDUARDO REAL MURILLO.              A FAVOR. 
MARÍA REYNALDA RODRÍGUEZ FERMÍN.              A FAVOR. 
ISAAC CONTRERAS LÓPEZ.               A FAVOR. 
MARÍA JESÚS QUIJADA MALDONADO.               A FAVOR. 
JOSUÉ ABEL MARTÍNEZ BASILIO.               A FAVOR. 
PEDRO JESÚS TORRES SALAS.               A FAVOR. 
KAROLINA FRAIJO VELÁZQUEZ.               A FAVOR. 
LAURA ESTELA SEVILLA GARCÍA.                A FAVOR. 
SONIA LÓPEZ MONTOYA.                  A FAVOR. 
CLAUDIA RAQUEL COTA RUÍZ.               A FAVOR. 
SARAHÍ OSUNA ARCE                             A FAVOR. 
ROMÁN COTA MUÑOZ.                             A FAVOR. 
 

Por lo que, con 12 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, se emite el siguiente. – 
Acuerdo: El XXV Ayuntamiento de Tecate, Baja California, por Mayoría Absoluta de votos aprueba 
 

Ar�culo 24.- La Coordinación Municipal, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. al XXX. (...) 

XXXI. Vigilar, mediante las dependencias en�dades competentes y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se 
no�fique a las autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las 
responsabilidades en las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades; 

XXXII. Coadyuvar con las autoridades estatales en las labores de mantenimiento de los hidrantes, 
además llevará un censo actualizado de éstos; y 

XXXIII. Las demás que establezcan las Leyes, Reglamentos Municipales, el presente Reglamento y el 
Consejo Municipal. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO.- Se dejan sin efectos cualesquiera otras disposiciones internas o administra�vas que 
contravengan lo dispuesto en la presente reforma para el beneficio de la ciudadanía. 
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Dado en el Recinto Oficial de Cabildo “Lic. Benito Juárez García” del Honorable XXV Ayuntamiento 
Cons�tucional de Tecate, Baja California, al día 20 del mes de agosto del año dos mil vein�cinco. 
 
Se ex�ende la presente de conformidad a lo dispuesto por el ar�culo 44 fracción VIII y IX, del Reglamento 
Interior para el Ayuntamiento de Tecate, Baja California, al día 20 del mes de agosto de dos mil vein�cinco, 
para los efectos legales que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES. 
 SECRETARIO DEL XXV AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA. 




